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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdvutkioiA,-~~No se admitirán, para la ¿useroióu, comunîcaotoues que uo vendan 

registradas del Gobierno dt Provincia,

Loe edictos y annuoíoe efinialee 
y particulares que 8» an da pa^o, 
satisfarÁr* cinco céntimos de pa- 
wu TOR PALAMA, y ’.OS ce uncios 
judici al es a rasdnde tris cénti
mos de peseta también pgr pa
labra; debiendo 'tes interesados 
acreditar antes de la pnblíoadón, 
y por medio de la oorrespondfss- 
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho en importe en la Dspoeítarla 
da Pondos prr'^nciel^s, sin onyo 

requisito »0 se inevtario,

bes leyes obligarán en la Penineula, Islae adyacentes, Canarias y territorios de 
lirioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diae de su promulgación, 
ai au eUas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
tn que termina, la inserción de la Ley en la Gaotkta .(ArV 1.® del Código. Ci vil).

Be eusonbe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Prevínola’ 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, eolo se atenderán las ana 
oripoiones que vengan acompufiadas de su importe, debiendo hacerlo loa dTfuXa 
de la Capital por medie de dbrausa del Teacro, Giro Foetal o letra de fé-jil pobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

NOKiMAH PARA LA EXPEDICIÓN DE 
SALVOCONDUCTOS

2664
Para evitar trámites innecesarios, se recuerda que, por 

Orden superior, la expedición de salvoconductos para atra
vesar fronteras, compete exclusivamente al Cuartel Gene
ral del Generalísimo, cesando por lo tanto en este cometi
do las autoridades que hasta el momento de dictarse estas 
normas venían efectuándolo. Como excepción los Inspec
tores de Fronteras podrán expedir salvoconductos para 
entrar y salir de España.

Por ’o que se refiere a los salvoconductos de libre cir
culación por todo el territorio liberado, se expedirán úni
camente por dicho Cuartel General, por los de Ejército, 
por el General Jefe de la Secretaría de Guerra y por el 
Gobernador general, estando caducados los expedidos an
teriormente por Autoridades a quienes no corresponda en 
gdelaute su expedición

Lo9 salvoconductos que en virtud de las anteriores 
normas hayan de solicitarse por las personas residentes 
en esta provincia, del Exemo. Sr. Gobernador General, pa
ra circular libremente por toda la zona liberada excepto la 
de vanguardia, habrán de ser tramitados necesariamente 
por conducto de este Gobierno Civil; y las instancias ven
drán avaladas por dos personas de toda garantía que reco
nozcan la firma del solicitante y respondan de la bondad 
de su conducta y su adhesión al Movimiento Nacional, 
siendo requisito indispensable para cursar las referidas so* 
licitudes que, los interesados en ellas, abonen una cantidad 
para el subsidio Pro Combatiente cuyo límite mínimo es 
el de 50 céntimo?, y acompañar una póliza de PóO, un tim^ 
bre móvil de 0,25 y dos fotografías tamaño carnet.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos.
Logroño 2 de octunre de 1937.—Segundo Año Triunfal 

Saludo a Franco:¡Arriba España!-El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

,6667
SERVICIO agronómico
LA COMPRA FORZOSA DE LA UVA

El Exorno. Sr, Presidente de la Comisión de Agricultu
ra y Trabajo Agrícola ha dispuesto que todos aquellos que 
en estos últimos años fueron compradores de uva sigan 
siéndolo en el año actual pagando el expresado fruto al 
precio de tasa.

De consiguiente todos los viticultores de la provincia 
pueden llevar la uva que recojan a las mismas personas 
que en años anteriores se la hubieran comprado y que tie- 

nen obligación de pagarla al precio tasado.
Eft caso de que alguno de los compradores se negara 

a adquirir la uva el viticultor presentará en la Sección 
Agronómica la oportuna denuncia.

Logroflo 4 da octubre de ivi»?.- Segundo Aflo 
Triunfal.— El Ingeniero defe, Enrique de la Lama.
V? B.’ y conforme.-El Gobernador civil, Francisco Rivas 
Jordán de Urríes

Comisión de Justicia
2673

ORDEN CIRCULAR
Ha sido oou&uUada eaU O mi- 

ííóQ de Joitioia respecto a los cré
ditos 6D que hab de ser pagados 
los gastos iel personal que auxilie 
en su cometido a las Comisiones 
provioeiales de laoeutac’óa do 
bienes cuando no existan fuuoio* 
Garios púbiioos disponibles en la 
capital resf«Oliva.

Si no existieren ou la pobJanión 
donde loa aervioioi hayan de ser 
prestados tuaciouarics de ios raen- 
clonados en b Ordo:; dictada por 
esta Comisión el 8 de febrero últi
mo, ea evidente que habrá que re
currir B oíros personas aunque no 
sean funcionarios, a fin de evitar 
irreparables perjuicios para el Es 
fado, y en tal caso formulará la 
Comisión de reapeotiva provin
cia memoria del estado de loi ser- 
vioios y presupuestos de las canti
dades que estime necesarias para 
retribuir al persos&l que en su 
opinión debo nombrarse, docu
mentos que remitirá a esta Comi
sión de Justicia.

Dios guarde a V. E. muchos 
a fies.

Burgos, ^4 de septmbre de 1937 
Segando Aflo Triunfal.—E! Presi
dente de la Comiiióo de Justicia, 
José Cortés,

Sr. Presidente de la Comisión 
provincial de looaulaoión de Bie 
nes de...
(Del tBoletín Oficial del Estado^,— 

Burgos 29 d<i septiembre de 1937,— 
Número 844).

2676
ORDEN

Exemo. Sr*: En alenoión a lo so» 
Heitedo por los titulares de algu
nos créditos intervenidos, se

a-.ügrJs que la Cjirudión t iovia* 
cial do Inoautac’ÓD de Bienes que 
haya rgsu Ito respecio de algún 
crédifo como pf previere en el 
apartado b) del artículo 4.® d¿ ¡a 
Orden do 3 du. mayo último, debe
rá ordbDsr, a instancia del acr^e- 
do*- qua previo ef pngo da loe de- 
.’echo» de ¡uferclón, se puH'qne 
bü e: BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y« extracto del «cuerdo.

Lo que, de oroen comunicada 
por el E^cmo. Sr. Presidente d? la 
Junta Técnica del Esfsdo, partici
po a V. E, púi? su ccrccimiento, 
oí de Us Comisiones Provinciales 
y demá» ef irtos.

Dios guarde a V. E. murtr’a 
años.

Burgos 27 de septmbre de 1987 
~ Aflo Triuirfdl Jo
pé Cor^é\

Sí . Pre^dcúts. de U Comisión
ÀûaiîuiâtiÊùofà de Bienes 

Incautados dor ej E^íodo. 
(Del tBoletín Oficial del Estado*, 

Burros, 80 de septiembre de 1937. 
—Núf>iei ú 345).

ÁdtRínisifadón ‘boidpai
2687 

EDICTO
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto d* presupuesto mu- 
’^icipal o^diaftr’o p«r« el ojeroicio 
dG 1938, quede expuesto ai públi
co en la Secretaría municipal por 
té miro de ocho días, le queso 
auuueiá »11 cumplimiento y * los 
dfüctos dtl artículo 5.® del Real 
Dícvdío do 23 dv fegjato Je 1924.

Baflos e Río Tobia 2 de octu
bre de 1937.—Ei Alcalde, Elias 
Somalo.

!ííT I 85. ncnsxroio,

SGCB2021



Fáglne 2
BOLBIW OFICIAL s de octubre "de" i9»7

2707

B

EDICTO
Formado por este Ayuotzmicn- 

fo el proyecto de presupuesto mu- 
Biclpal ordinario para el 
de 1988, queda expuesto al pubn- 
co en 1« SecreterK municipal por 
término de ocho días, lo que se 
anuncia en cuusplímieuto y i^loa 
efectos del arílculo 5 ® del R-^al 
Dicrelo de 23 d- ag jsto de 1924.

Bobadilla, 2 de oolubro do 1987. 
—El Alcalde* Evaristo Lícalle.

Lo que «e hsce público para ge
neral conovímíeuto-

Fuenmayor, 21 de septiembre 
de 1937.-^E1 Alcalde,Ramón Aacn- 
sio Nsvajas.

Qglsgación do Hacisnda 
de la provincia da Logroño 

Administración ds Propiedades 
y Contribución Territoriat

SUBASTA
2eô9

2573
Don luán Omz Merino Mnrtinfz 

Alcalde Pr aide o te d« esU Ayun- 
tamientc. , ..

Hsgossber: Qoo hsbiénjose 
formado por el Avuntarrd 'D^o y 
Junt F Pericial elPadróa dd 
EdiScic? y Soleres de cate dérmico 
muDÍcipa! para el próximo oflo do 
1988, qnrda expuesto al púúhco 
en la 8acr jtarído de este Ayuot»- 
mionto por el término ds ocho 
di. s, co 3 objafo de que los coa 
trlbayentsB puedan exarainsTlo y 
aducir cuaoias reclamaciones 
cresa pertinentes.

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Comisión Central Administradora de 
Bienes Incautados por el Estado ba- 
60 saber que, el día 13 del actual y hora 
de las doce, tendré lugar en el despacho 
del limo, señor Delegado de Hacienda, 
la vente ea pública subasta por el proce
dimiento de pujas a la i’ana, de los bie-
nes siguientes: Pesetas

1.® Nueve mosas cc escribir 
a 7 pesetas

2.® 
3® 

10'60

Stis bancos largos a 8‘íO 
Un armario librería a

Ooh < mesas de escribir

63 
?1

Lo qur se anuncia al público ps- 
rr. geü2rfl conocimiento.

ModUívo do Cameros,

a7
6.®

septiembre de 1937 =Ei 
At aatasi j Sánnz.

a 24 de 
Alcalde,

Seis bancos largos a S‘6O

Total

5«
21

171‘6O

SUBASTA
2563

Den Ramón Asesaio Navajas, Al
calde Presidente del Ayunte 
miento de Fuenmayor, 
Hsoe saber: Que ea oumplimien 

to a ¡o ordenado por la Cotaisu n 
Central Administradora de los bi - 
nes incautados por e4 Estado y de 
lo decretado por esta Alcaldía en 
el di* de hoy. se sacan a rúb lea 
subasta por término oe oche días 
acontar desde la insercióc del pre
sente en el Boletín Oficial de ía 
provlDCÍa a las doce ds «u msfla- 
na, los síguieates bienes muebles 
inoauiadüs al Círculo RepubUcano 
Autónomo de esta villa.

Un Umpón linta violeta, tssado 
en una pe seis.

Una mesa billar con cuatro ta
cos y tres boles, tasada en 360 pe
setas.

10'10

41*55 
58*05 
1072

246*40 
48*25

3*30
{Pit ^Boifiin Oficial del Estado^9 - 

Burgos^ de 30 septiembre dt 1937 —

Prancoi 
Lit rae 
Dólares
Franco» «nisos 
Esiudoü
Feao moneda legal

TZíJUíro 864).

ayuntamiento de i 
DE CALAHORRA

2660
Bü Región celebrada por la Co 

misión Gesiora de este Exoelenfí 
simo Ayuoíamicuto se ha acorde 
do Eupiemento de crédito para pa
go de ateflclones que so ooneide 
rasi Dçceèariaa en el actual ejerci
cio, coa cargo a disliatos oapíluloa 
del Presupuesto y cuya or;alidad 
total asciende « veijtîJô^ mil Cton 
to ochôDia y cinco pesetas y cia 
oaenta céitimos (22.185'50) según 
detalle quo obra en el expediente 
roppeotjvo y que duraate el plazo 
de qUfCCJ días, a ¡os efectos tíe

tién lose que déla caatidad habí 
litado con destino a ieorementar 
el epigvífe 35 del capitulo 1.®, ar
ticulo 4.®, se habilita por ios trámi. 
tea de urgencia autorizados por el 
último párrafo del articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici- 
p«l en aLiooión a las razones que 

. quedan coaslguadas en !a pro- 
: puesta de la Comisión de Haoieo- 

da; aa( como que transourrldo el
î* plHzo de quince días desde la pu- 
[ blieaoîôa de este edicto on el Bo- 
I LETIN Oftoial ú J la provincia, ai 
j no -z ) presentaran reclamacionea, 
I será co sidera do firme y ejecutiva 
I la tovhlidad de la operación de 
I crédito indicada.
i Durante el citado plazo de quii- 
I o? díaa yen la Inter vea Món muni- 
i o'ipaí, se hallará expuesto al públi- 
I co ci expedieuío xnairuido al obje- 
I to de que pupdn ser f xsmioado 
I por loa vdcínoj y contribuyentes 
I a fífeotos d? Inter posición de recia- 
I maciones.

Los anteriores enseres, se encuentran 
depositados los de los tres primeros nú
meros en el Cuartel de Falange Espaflo- 
la Tradiciooalista y de las J. O. N. 8 , si
to en la calle de los Baños, y los de los 
números 4 y 6 en el almacén de la casa 
nimero 19 de la calle de Por ugal, don
de pueden examinarse por cuentos de
seen tomar parte en la subasta.

El remato podré hacerse por su totali
dad o por lotes y no se admit rán postu
ras que no cubran el rrecio de la tasa
ción, y para tomar parte en el mismo, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de los 
enseres.

La adjudicación se hará al mejor pos
tor y éste tendré que satisfacer además 
del importe de lo que se le ceda, ©1 Im
puesto do Derechos reales correspon
diente, y los gastos del annnoio en los 
periódicos de esta lo'al idad, sin lo cual 
no 80 le entregaré lo subastado.

i-, Logroño, 4 de octubre de 1981.—Se
gundo Año TriunfaL—SI Administrador 

à de Propiedades. Vidal Buii

.1
I

Uo voUíQictro dd radio, lastdo 4
Anuncios Oficiales

! COMITE DE MONEDA

? EXTRANJERA
í Cambios de oonor». do moaedas 
: pubiicadoíi el día 80 st^ptíembre de 
i 1987, de «cuerdo con k« dispo/i
i clones oficiales:

en 15 pesetas.
Ococ jarros de barro para vioo, 

tasados en 5 pesetas.
Ua pequeño aparato par.'s guar

dar barajas, tacado en 0'25 pese
tas. I Div>:as procedentes de sccportaei

La subasta tendrá lugar en el I Francos
Salón de Actos del Ayuntamiento | Líbrai 
a la hora señalada, bajo la presi- I 

den cía del señor Aloslda o perso- i Francos auiz*)^ 
na en quien delegue; no se admi-1 Reiebsm^ rk 
tiráo postu'sa qoe no cubran la ta | Belgas 
sacióQ y para tomar parte se hace Î Florines 
praoiío LabBr <í-pü.ilv'o el 10 por „
100 de la tssacíóa. I Coronea

La adlcd oao’óa se haré al mejor . CoroBas suooai
postor, el caal satisfará su irapor- Coronas oítraegaíJ 

Corcna# danesas

reclamaciones, queda expuesto en | 
la Oficina de Intervención. |

Calahorra, a 30 de septiembre J 
dé 2937.—Segundo Aflo Triunfal. a 
—Ei Alcalde Presíd nto, José Ma 1 
ría Frontera.’» Por acuatdo ep |

Logroño, 23 de eopüeoabr© de 
1937.—Segundo A&o Triunfal.—El 
Aloalde-Preaidente M. Mar inez.

Comunidad de Regantes del
S. E ia Comisión OeHora; El Se- i LodOSd 811 CslahOrTa 
creUno, Jccc Gutiérrez, 3 ummv®» vu wuiviiuiih

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO
2561

El Exemo. Ayunta miento Piono 
de mi nr.osidcaciá. en sesión ordi
naria celebrada el día 14 de sep
tiembre en curso, a la que asistie
ron dieciséis Svñores Concejiles 
4© los dleoinuove que cemponee 
la Corporación, aprobó por una- 
Qimídñd lá propuesta de Suple- 
nabato de Orédii&ííúmero CINCO, 
del ejercicio económico en curso 
Importante 30 719 13 pesetas en la 
forma iedioada por ’« Cí-mñíóu ie 
Hacienda y que fué objeto de 
acuerdo favorable de la Exoclen- 
fUima Comlalóü Municipal Perms- 
neute en sesión celebrada el día 
11 del corriente.

Las partidís dél presupuesto en 
vigor, que habrán de experira^n' 
lar Incremento son ¡as siguientca, 
con arreglo s las cantidades que 
también se indican:

Pesf-tfis

33'25 
4245

8'58
4616

19635
3'45

144'70
4'72 I

38‘60 1
2 65 •

¿10 00
2‘19
3*14 
1'50

Çapitub 1 ®, artículo 4.®, 
epígrafe í5 Se inoro- 
mentará «n

Capítulo 1.®, artículo, 3.®, 
epígrafe 6 ® Se incre
mentará en

Tot-I irr-rorta
Suplemento 

cuya cantidad total

27 569'78

3.140'85

epte
30 71913 

h^brá de ex-

CONVOCATORIA
2690

Aprobados en Junb^eneral de 
propietarios Interesados que se ce
lebró ayer domingo, los Proyectos 
da Or denanzas y Reglamentos pa
ra el régimen de la Comunidad de 
R^gpotei dd Calahorra con aguas 
del Canal de Lodosa, y acordado 
en ¡a misma reunión, de acuerdo 
con la iBstrucoióQ aprobada por 
Real orden de 25 de junio de 1884, 
ía celebración de nueva Junta ge
neral para su aprobación definiti
va, se convoca a la misma pora el 
día 14 del próximo mea de no
viembre, 6 las diez de ¡a mañana, 
en ©1 Salón de Artos del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad de Calahorra, confiando, dada 
la importancia de la reunión que 
se convoca, la asistencia de todos 
ios ioíeresados que, como el pú 
bico en general y desde boy lunes 
al díatlO del próximo mes de no
viembre, puedan examinar dichos 
Proyectos sprobados, eo la Secre
taria del mencionado Ayunta míen 
to de Calahorra, de las nueve y 
medié de la mañana a la una de la 
larde que e hallan depositados 
en cumplimiento da la referida 
Inslrucción,

C-ílahor’ a, 4 de octnb.e de 1987.
Prefidento, Juan Argote Za- 

pata.«-El Secretario, Emilio Sars 
Icgui Lshorra.^Autorizado: El Al 
caldo, José MA Froalers,

41»

notifioaoion
te y el dloa Derechos Reales que
corresponda, sin cuyo requisito, Pivisas libras importadas voluntaria 
no se hará entrego de loe bienes. ÿ definiiitameaieÿ df.finititame»U

traerse del superávit resultante 1NL7 111? lUAUlL/i^ 
da la Hquidación del presupuesto i de embargo de fincas a eontribn^enies
de 1936. 1I

Lo que se hace público, advir- ‘
forasieros

2663

SGCB2021



I de octubre de

Hallándome instroyerdo expe
liente ejecutivo de apremio con
tra el Banco Español de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Corporati
va, por débitos de Cootribución 
Rústica perteneciectes al ejercicio 
de 1937, s9 ha procedido con fe
cha 28 de septiembre de 1937, al 
embargo de la aiguienle finca sita 
en este término municipal, propie- 
drd de dicho Banco:

Tierra sita en el término de 
cPiaoilla de Casai, de osbidai cua
tro fanegas, dos celemines, equl 
Vi lentes a ocheuta y «lele áraa©, 
treinta y tres centíárea?; lindanie 
por Noríe. oúc Ang d Garrido, hoy 
Hermenegildo Moutse!; por Sur, 
con hétteJaros de Pedro Sietz; 
poT Esr, coa Monüól O.iván, hoy 
Felipe Lahorr-í, y por Oeste, con 
carretera de Zarígvzi & Logroflo.

Y como quiera q>ó el menciona
do deudor no reside ni tiene res 
presentante en esta looaúdad, se 
le notifica el embargo oe au Ú?íca 
por medio de la presente que por 
duplicado 89 remue a a Tesorería 
do Hacienda de esta prcvicois, 
para que pueda acordar su iaser 
oión en el Boletín Oficial, según 
dispoae el ordculo 164 deí E^íatu- 
lo do Recaiidscíón, al lu-ámo (Íloi- 
po y (¿o oumpiimiecio de io eeu- 
bíeoido 8ü ti artícuio 112 del m¿ii- 
Oioaadó Estatuto, le requiero para 
que eá el término d9 tr.~í3 dias, a 
partir de la pubdoaoión d*-! pre
sente anuncio, presenfe en esta 
Oficina los títuíoa de propiedad de 
ia finca etucargada b¿j<> apercibí-

2937.»»Spgundo Afio Triunfal,—El 
Juez Instructor, Salvador Sánchez 
Terán.

NOTIFICACION
2661

En virtud de lo acordado por el 
seflor Jufz de Instrucción dt este 
portído, en cumplí niento de sen
tencia ejecutoria recaída en la cau

con la oresció de la Macco- 
munldsd.

En au virlud. veego en disponer 
lo siguiente:

Ardculo 1.® Las Diputaoi.iú^s 
provinciales incluidas en el artí 
culo 2.® del R. D. d© 26 de junio 
do 1928 qr e se encuentre < en pro
vincias llberodás por e’ Glorioso

3

I

ia de Granada, trers> mil y a Ja de 
S'^vTila, mil letocieDtoa nóvenla y 
doa, Ls Región de Zir«gf za no 
precisa aaigoación de nuevo cupo 
para eí cuarto trimeatrí’, por esti
marse su^oientes las existencias 
que queden en sus fábricas, pro
cedentes del que flaaKza en el día 
do hoy, Y fin?l mente la de Valla-

Ejército E pçflol, proc ^d^rá*! a do’id, atenài?râ, si hubiere lugsr a

sa qun sa giguió &a este juzgado, renovAF Iss relscloncB de MíjQoo-
número 593 d© 1936, por hurlo, i munidad establecidas por R. D. y , 

como ocnsecuenota del R. D. L^y ! Reglón (Madrid)contra Rica do Vicente Rodríguez, 
se hace sabar por medio de lo 
présenlo al perjudicado Aogaí Lo
ren e, cuyo actual paradero y do 
mídlio 8d igiord, quo ia I ma. Au 
dienoia Provincial de esta Ciudad í
per senleacia de tros de juaio úlf?- 
mo. condecó a dicho procesado, a 
que le abonasen ea concepto de 
indemn;z3icióa la oüútldad de cien
to veinte pesetas, doce pesetas 
oinc'JiôDîR céDVmoR directamente 
el dich^ Ricardo Vicente y el res 
to aubaidianamente y en defecto 
de outor responsable.

L? presente se ioserinrá en el 
Boletín Opici il de esta provincia 
para que aiiva du notificación al 
perjudicado Aog*l Lor^nte.

Logroño, 29 septiembre 1957.« 
E Sacret» ri 4, Fcfuoií’co Buitrón.

Gobierno General
ORDEN

1

eÜ!'', a lee uecea’.dndes de las pro
vincias liberadas de la primera

de 11 de abri del r iamo pOo.
Articulo 2.® Á los rf-'Ctos 

funciocamieotr procederán
DipuUcb>aes taó.idonad’ía y

de 
las 
?n

virtud de lo dUpueato en e' «póv* |
fado 5.* del proyecto Manco
raucidad aprobado para las mio
mas en 26 de junio de 1928 4 df- 
íiguar u ' rvpresenlínte y uu su. 
plente, qué serán los que oonFÜ 
tuyan el Pleno de la Mancomuni-

i dad con las facultrdes y aMbnoio' 
nes que Iza otorgan las uisposi-

Ï

fe
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Î 
?

dones citadas.
Arfículo 8.® La primero rew

2.® Q i© los Inspectores reglo- 
BRlns de acuerdo con las Juntas 
de Abastos y previa audiencia de 
loVVTO íóM fabricantes, fijen las 
cantidades de cade fábrica dentro 
de áu demároaoióD, evitando tods 
□laso de dificultades e im^ idicado 
enérgicamente cualquier acapara- 
mi-?nto que pretenda llevarse a ca
bo por los almacenistas de oom- 
puesios, y

3.® Que en los primeros días de 
la segunda quincena d-j diciembre 
próximo, los citados inspectores 
Roglonalse comuniquen a esa Co-

nióD de la osamblea se celebrará , misión T í situación del cupo pora 
en VrllsdoHd el día 1.® de oc'ubre ; poder adoptar en su caso íüi ma- 
y en la misma, además da lu - lee- , didaa pertinentes con relación al
oióQ da PreaidesU, Vicepresiden
te y Vocale? d^^l Comite Ej^outívo 
se dea’gnara la capital en que ha-

I ya de rrdloar el domicilio legal 
I de la Mancomunidad.
I Artículo 4.® La Msncomunidrd 
I se regirá por tas disposiciones 
I que la créaron ya resefladas y por

miento de suplirlos a «u costa. 
Calahorra 60 de aepHombre de

1937.—3egu?tdo Afio Triurfal Sa
ludo Franco. lArriba Españal~ 
El Recaudador, Bugeuio Goezá- 
iez.

El R D- de 25 de junio de 1928 | las complementarifs de les mis- 
í.probó el Decreto dv Mancomu | mas y únicamente en los casos en 

' nidsd de Dlputaoloosa provincia- g que para adopter acuerdos fuera 
* les d© régimen común psra at?n- b indispensable un quoruroespeolai 

der al servicio d?, emisión de un ■ que no reuna las Diputaciones que 
empréstito especial destinado a la g hoy la forro?D, será prec59O q^iócl 
construcción da osminoa vecina
les 8 tenor da la autorización oon- 

j. cedida por el R. O. Ley del II de 
febril del misrno afio.

primer trimestre del afio de 1958.
Dios guarde a V. E. muchos 

afios
Bu’^gofl, de 50 septiembre de 

1957 —Segundo Afio Triunfal.— 
Frano sco O. Jo: danu.
Sêûur Píusideníe de U Comisión 

de Haelend?.
{Del tBoletín Ofieial del Estado».—

Burgos^ 30 de septiembre de 1937
Número 348).

ORDEN

f»

Ádminiitrac án de Justicia
6289

Sf co&slhuyó la M8noorounid4d 
y dspenveivió sus funciones hanta 
quo Ifis espec’ales oirunatanolas 
por que aíraviess nuesfrá Patria 
paralizaron su marcha, y habida

Don Salvador. Sânohei Teráo, j Orgauisroo «Ha
Jura de Primera loslanoia e la.- . eeu.oiói! an-
truooión del ^partido de Logro-1 relaolo-

1 I oes sconómio». que oomplir, toda
Como luei especial nombrado 4 fueoldn para que tué

por la Oomiaión ProviBowl de tu- . extingida y
oaulaoió,! de Bienes de cata pro „ posible liquidar nt
v noia para inslrulr «ipedieulo so-1 vlnouUdas a inte-
bre declaración odminístrativa de = 
responsabilidad civil de Tomás 
Manso Alesón, do Logrofio, he 
acordado en el mismo «'xpedir

aouer’ío a que ef*?ctua sea adopta
do pcrmayoha y ae dé cuenta del 
mismo al Gobierno para su veso- 
lución.

Valladolid, 27 de septiembre de 
1937,—n Año Triunfal.—El Go
bernador General, Luis Valdés.

Sres. Presidentes de tas Diputa
ciones de provincias liberadas.
{Dtl tBoletín Ofieial del Estado».— 

Burgos 21 de septiembre de 1937.— 
Búmero 836).

2622

el presente, como lo verifico* por 
el que ae cita al referido {presunto 
responsable Tomás Mvso Alesón 
actualmente en Ignorado para
dero, a fin de que en el fértaico 
de ocho días hábiles comparezca 
ante e»te Juzgado especial, perso
nalmente o por escrito pera que 
alegue y pruebe ®n su defensa lo

reeea del Etrado y de otros orga
nismos, como se confirma con la 
petición formulsda por las Oorpo- 
rociones provinciales Interesando 
la designación de la Comisión 
Geslora de la Manoomunided, ha 
oreído cosvenient© este Gobierno 
Gmeral que con las Diputaciones 
a quienes afecta existentes en te
rritorio liberado, se rsorgauíce 
dicha Mancomunidad y proceda a 
funcionar con arreglo a las atribu- 
oiones otorg&das por las disposi-

Î

i i

qne eaUme procedente, bajo apw- orearon ya que no
oibimiento que, de no verificarlo, i u •*<le nararí el ocnuicio a que hu-: están derogadas, normalizando así 
hurí lunar las relaciones exíftentes y logran-

24 de octubre de do al fin que si Gobierno intentó

Presidencia de le Jante 
Técnica del Estado

ORDEN
Excroo, Sr.; En cumplimiento 

de lo preceptuado on el artículo 
2.® del Decreto número 215, de 8 
de febrero último, y ooí formándo
me con el dlot*?man de esa Comi
sión, dispongo:

1.® Que el cupo del alcohol de 
melisa, correspondiente el cuarto 
trimestre del afio en curso, se dis
tribuya entro los fabricantes de los 
reilonoa establecidas en el feri- 
torio liberado, a los efectos d© las 
impuestos rclacionadoa con la 
rentas de Aduanas, en la sigulene 
formo: a la Reglón de Valladolid, 
tres mil ciento once hectólitroe; a

La Ley de 14 de jun o de 1909, 
en su base 10 *, oreó la Caja Postal 
de Ahorros para recoler las eco- 
nomíss má? modestas y fomentar 
ea el pueblo la p?á tica del aho
rro, a i* vez que facultaba al Go
bierno para organizar por ios 
Consejos rio V.giiancla y de Ad • 
ministrsoción de la Caja, que po 
dian re fundirse en uno solo, si 
sai ae consideraba preferible.

Constituyéronse ambos Conse
jos con representaciones de la In
dustria, la Banca y el Comercio, 
así como de los organismos del 
Estado que, oor sus peculiares 
iubclonea, pudieran ser garantía 
de acierto en la gestión y desarro
llo de una institución de fan posi
tiva traúscandenoía social. Pero, 
despues, hubo una desviación de 
los fines que se persiguieron al 
orearlos, dando entrada en ellos a 
r’preibDtant38 de agrupaciones 
potitioas y socraiea, entro éstas, 
de la Oaai del Puebio de Madrid 
y de los Sindicatos Postales, ds- 
c’arsdos actualmente fuera de la 
Ley por sus aotuacionoa antipa- 
tTÍóticas. Han quedado pues des
virtuados los fines encomendados 
a los referidos organismos y ello 
obliga a reorgaaizarlos debida
mente.

SGCB2021



BOLBTÎR OFICIAL € de octubre de 19VÍ
Pàgip» <

ORDEN
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Exorno. 9r.: En cumplimiento d** 
lo^ prevenido" en la , Orden de ca* 
looter general de 28 de eoero últi^ 
mo, inserta el «Boletio Oficial 
del Estado de 52 de propio mea, y 
de conformidad ros la propuesta 
formuladq por esa Oomisióo, dis
pongo:

Que el cargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las )i quida- 
oiooea de los derechos de Arancel, 
correspondientes a las mercancías 
importadas y esportadas por ka 
mismas durante la terceni decena 
del corriente mes y cuyo prgo ha 
ya de eídctuarse en moneda de 
plata española o billetes del Ban
co de Eípsña en vrz de hscerJo en 
oro, será de ciento seteoto y ocho 
enteros con doce centésimas por 
ciento.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Burgos, 18 de septiembre de 
1987.—Síguedo Año Triunfal.—

Bargoe, IS nepfiembre de 1987. 
Segundo Afio TrlunlBl—PraBOis- 
CO G. Jordída.
Señor Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

(Pel ^Boletín Oficial del Estado»,— 
Burgos, 20 4« septiembre de 1937.— 
Número 335).

—previo el reaulUdo favorable de
la información— alas 
en que le convenienoia 
ele lo requiera.

4.® Los espitantes

provinciae 
del servi-

qu lean
admitidos iogresaráo oon la oate*

Da acuerdo oon lo propuesto 
por V, E. y lo dispuesto por el ar 
üculo 1.* de la Orden de 10 de fu. 
lio de 1937, concede al Pu rto Bil
bao los beneficios de la rebaja del 
25 por 100 de los portes ferrovia-

ORDEN
2620

Exorno. 8r.: la disminución bob- 
íible do los cuadros de funciona
rios en la ssayoría de las Delega
ciones de Hacienda, ron el consi
guiente quebranto de los servioiOB 
aoouaela la acinisión do personal 
que reúna las debidas condiciones 
de aptitud yak v?z de adhesión 
al Movimiento Nacional; y como 
quiere que exlsíeu en la Rclualidcd 
opositores aprobados en expecta
ción de destino procedente do los 

s ejercicios celebrados en el Pño 
1934 que han demostrado bu capa
cidad y quienes además se les ba-
reconocido ya ofloîalEûCDîe, en vírFranoisco G. Jordana. reconocido ya oficialmente, en vír

Sefior Presidente de la Comiaión órdenes que determinaron
de Hacienda.

(Del tBshtfn Oficial del Estado 
Sungos, 20 de septiem^Te de 1937, 
—Número 385).

goría de Auxiliares de cuarta ola- í rios en las expediciones destina
se y sueldo anual de 2 500 pesetas - das a la zona Bspafíala de Marrue-se y aneldo anual de 2 500 pesetas

|4 publicación oficial da la lista de 
los mismos en le «Gaceta> de 8 do 
febrero de 1035, solo resta some- t 
t€>rÍQ8 a ciertas medidas garantiza- 5 

¿ doras de au conducta espafloliita ,

ícherasfe a esa categoría, con ca
rácter provisional y sin perjuicio 
de tercero con mejor derecho.

5.® Los opositores que se en
cuentren movilizados podrán des 
de luego, obtener el ingreso cuan
do les corresponda y ae hallen en 
condiciones de desempeñar el car
go. Los que ai ser llamados estu 
viesen prestado servicio militar, 
tendrán derecho al termUfir éste 
a ccupar inmediatamente Is pkza 
que lea pertenezca, cualquiera que 
sea el funcionario que,c^n autela 
oión, la d esempeñe,

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 20 de septiembre de 
1937 -• Segundo Aflo TriunM.« 
Frenclsoo O. Jordana.
Señor Piósidenfe de la Comisión 

de Haclend*.
{Bel ^Boletín Oficial del Jb^tado^.— 

Bu'^'gos, 21 de septiembre de \Q37 
- Número 356).

?
?

ORDEN puedan ocupar oargol
Kxemo. Sr: La Delegación de burocráticos en el nuevo Estado, 

- • ” En su virtud, dispongo:

2616

Fren at y Propaganda, por medio « V

de las emisoras de Radiodifnalóo, 1.® Los opositores a pkzss de

ORDEN
Exemo. Sr.j Accediendo a

ha expuesto a los dueños de ccféi, x Cuerpo General de Admluiatra- 
bares, restaurantes y demás esta-' ción de la Hscleoda Publica que 

figuren como aprobados en las lisbleoimientos de permaseccia de
público, la conveniencia de que ' tss publicadas ea la «Gaceta de 
instalen aparatos radio-receptores Madrid» del día 3 de febrero do 
oon altavoces en sus locales, ai 1935 y se encuentren, por tanto en
objeto de que las «^misiones de 
R<dio Nacional de Salamanca y 
las de interés local y provincial, 
seen oídas por el mayor súmero 
de persooSB.

*

expec.ativa de destino deberán 
solicitai su ingreso en el citado 
Cuerpo por medio de instanda 
dirigida a este Presidencia de la 
Junta Técnica en el pUzo msximo

No sería razonable ni Justo que i de velete días, haciendo constar
aooediendo a esta invitación do 
altos fines patrióticos, tuvicran - 
que pagor esos establecimientos i
la licencia de 75 pesetas, que es 
la qufiflja la Orden vigente de esta 
Juntas Técnica, pero tampoco se
ría equitativo que los esUbleci- 
mlentoB que espoatánsam^ n t e 
Instalaron sus aparatos anUcipín- 
dose a les deseos de la Delegación 
de Prensa y Propsganda h’iyan 
contribuido generosameule durau- 
te todo f l año a la difusión y di
vulgación que se pretende, y aba
nado además la ouoto de 75 pese 
fas, y los de posterior y regada 
instalación quedaran exentes de 
tal licencia, en todos los casos pre
ceptiva.

Por lo expuesto, y ionien *o on 
cuanta que ya hi tresourrido te 
mayor perte del año, he dispuesto 
que loseHidos aparatos instaladas 
en el mes actual y siguientes abo
nen este afio la cuota o ti ; nciede 
diez pesetas y el suplemento de 5 
pesetas por cada a i ta voz adicional, 

.gguarde a y. E. muchos 
tG WflÓt-ímOOD» Rr r j .',11. . .

X aoraaJnp^TO jcbh 13^ r ;
-sr.ídeb eonssioRgio*-, a ,

-----  alosffl

?

per meólo de drcIcracióQ jureda 
su achesióQ ai Movimiento Nacio> 
nd y reseñando su ideología y ac- 
luaoióu política anterior el mitmo

Indicarán también cuáles son ha
I Ddiegáoicnes de Hacienda de te 
« rritoi.o liberado en quo coo prefe$
i 5 r
? 
$

í'Ï

008 y facturadas con arreglo a lo 
dispuesto en la citada Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
sñoa.

Burgos 14 de saptiembe de 1,937 
Segundo Afio Triunfal,—Francis
co (1. Jordana.
Sefior Proddente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunica
ciones.

{Bel tBohtin Oficial dd Estado 
Burgos, 19 4« septiembre de 1937.— 
Número 854),

COMISION DE CULTURA Y ENSElANZA 
ORPEN

üt

lo so-
Oí

licitado por el Sr. Gobernador ci 
vil de Santander y conforme a Jo 
dispuesto p^r el artículo 3.® del 
Decreto número 82 de la Ju jts de 
Defensa Nacioal, se prorroga por 

! quince días naturales, a contar de 
hoy, la suspensión de piszos de 
vencimiento de letras de cambio 

{ y demás efectos mercantiles para 
t la provincia de Sadtander, 
Î Dios guardo a V. E muchos 
í sfios.

roncia desean prestar sus servi
cios.

2.® Las instancias se presenta 
rán en las Delegaciones de Ha
cienda de les provinces donde 
regiJsD ÎG5 icterosaJoe, pzaclicán 
¿ore por dkhas ofidnaa una infor 
ranclón pira que se acredite plana 
mente el cumplimiento del requi
sito primero provecido en la regla

1,* de la Orden de 4 do po- 
vieübre de 1936 (B. O del 7) y 
una vez uhiœadas falos dib’gucn- 
!Íís, sarán cursadas con, la j;^ro- 
puoatá correspondiente a la Comí 
sióa óe Hacienda,

3.® 83 eli’irá entre los solid' 
tantea por el orden d»3 prdaoión 
con quo apir-zcan ca la iista de 
aprobados, el rúmero de arpiraa 
fOB qu2 esta Presidencia estime 
precisos, para que sean destinados

í

í 
í

i

f-
Burgos,14 d e septiembre do | 

1937.—Segundo Año Triunfal.— ? 

Frarclaco G. Jordana.
8r. Presidente de la Comisión de 

Juîîîck.
{Bel tBoletín Oficial del Estado'»,— 

Burgos 19 4« septiembre de 1937.— 
Número 334).

2619
Habiéudose padecido error ma

teria I en tos originales de las ins
trucciones de 31 de egosto último 
(B. O. del 9 de septiembre), refe
rentes al nombramiento de Maes
tros provisionales e i a feriaos, es
ta Comisión estima oportuna indi
car que la primera de ¡as causas 
señaladas en el número 12 de di
chas inslruccidnes, se entenderá 
redactada eo esta forma:

1.*—«Por haber cesado eo la 
que desempeñaba en i» provin
cia, emndo ubiesr, sido suprimida^ 
cicusurada o se hubiese rei&íegra- 
do o ella el Maestro propietario 
titukr de ia misma>.

Y que el párrafo 4,® del numero 
39, a su vez, se entenderá rodada? 
do en la síguicote forma:

<Las reeoluoloues del Rectora
do podrán ser apsiadas, eo última 
instancia, ante la Comisión da 
Cultura y Ensefianza dentro da 
lop quince días siguientes a la no? 
tiScación de la resolución del Ree- 
lor».

ORDEH
2626

Exorno 8r.; La Cámara Oficia
de Comercio, Industria y Navrgi 
GJÓn de Bilbao solicita la oonoa
8Í6ü a este Puerto de los benefl-

foroí^

» Forfex 
: PCVÆÎ’

pcr.J»,a 
por 
for «« 
fot

si
t»32

el

a <

63 
sa

B

1

I Al mismo tiempo y para aclarar 
2 posibles dudas sobre el’alcance de 
I «a Orden de 29 de abril en reís- 
E cióD oon los Maestros del Grado 

Prcfesional del grupo b) y los 
Ahimnos Maestros, se hace coas- 
tar que unos y otros podrán ha
cerse cargo de hs Escuelas pars 
que provisional men te fueses nom
brados, sin perjuicio de lo que re?

, .«ultc del expediente de depura- 
. I oión que por la Comisión D) W 

lea siga, quedando aclarada en es*
oíos de la rebaja de 25 por 100 de 
los portes ferroviarios concedida 
por Orden de Ir Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado con le- 
í'há 10 de Jn^io ú’tímo pare l?s 
ni€rcíii!<'í?s dertinadss a la zon 
Espeftole de Marrueco*,,

Enta Preaidoscia, considerando 
la importsno'a del Puerto de Bil
bao, que en cuanto se normc'ioe 
la vida comercial en esa villa ha 
de tener tráfico de importanoFa 
para Marruecos, y esüuisndo de 
justicia acceder a lo solicitado.

te sentido k citada Orden de 29 
de abril último.

Dios gurdo a V. E. mochos 
años.

Burgos 17 de septbre dd 1937.— 
Segundo año triunfal.—Enrique 
Saücr.
Sres. Rectores ríe las Univergida* 
d?B, 8rea Inspectores de Escuelas 
Graduadas y Jefes de Seccionas 
Administrativas de Primera En* 
s^ñanza,
(Bel i Boletín Oficial dei Eatado».^-^ 

Burgos, 20 4« septiembre de i951. 
-^Número 385).

ebhnbRiiüV Hh «f a-.er^iot npig n y
3 ;ao’??Hó}09ri soao otéalo lim sail ótoMol onwidoO keup ait in uo
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